
RESUMEN DE REVISTAS

CHEVALIEB, J.: Le pouvoir de mo-
nopole et le Droit administratif
frangais. «Revue du Droit Pu-
blic et de la Science Politique»
núm. 1, janvier-février 1974; Pa-
rís, pp. 21-154.

Sumario: I. El Derecho administra-
tivo y el poder de monopolio priva-
do.—II. El Derecho administrativo y
el poder de monopolio público.

Para comprender el papel de la
Administración en un sistema que
se califica a sí mismo de liberal
resulta indispensable la búsqueda
de un principio general de inter-
pretación a las causas de inter-

vención administrativa, las formas
que esta intervención adopta y las
consecuencias que de la misma se
derivan.

El autor sostiene que el concep-
to «monopolio» puede servir de
base al estudio de la intervención
administrativa y señala cómo el
«elemento exclusivo» se encuentra
difícilmente en los hechos cotidia-
nos. No debe tomarse el criterio
determinante del monopolio como
valor absoluto. Propugna la dis-
tinción entre monopolio de Dere-
cho y de hecho, apreciándose en
la vida práctica una aproxima-
ción de ambos, ya que se encuen-
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tra la Administración con la po-
sibilidad de llegar a constituir
monopolios estables y duraderos.

Un estudio minucioso de la si-
tuación de los principales sectores
de la vida nacional permite detec-
tar numerosas manifestaciones de
la existencia de monopolios. En el
momento presente la estructura
económica europea ofrece todavía
un conjunto de grandes unidades
donde las operaciones y los com-
portamientos son esencialmente
nacionales. La creciente interven-
ción administrativa, que debería
normalmente provocar la exten-
sión del sector público, favorece,
sin embargo, el poder de monopo-
lio privado, cediendo a la presión
de fuertes intereses particulares y
dando lugar a numerosas contra-
dicciones dentro de las formas de
acción administrativa.—A. M. B. Q.

BILLAUDOT, FRANCOIS: Les relations
de VAdministration céntrale de
la Protection de la Nature et de
l'Environnement avec les autres
ministéres. «Bulletin de l'Institut
International d'Administration
Publique» núm. 30, avril-juin
1974, pp. 63-106.

Sumario: I. Inserción del MPNE en
la acción ministerial.—II. Actitudes
ante la creación del MPNE: a) Pos-
turas positivas por confusión de ob-
jetivos ministeriales, b) Posturas ne-
gativas por contradicción en los ob-
jetivos.

La toma de conciencia sobre la
protección de la naturaleza y el
medio ambiente en nuestra socie-
dad de expansión se ha hecho sen-
tir en todos los países, yendo las

medidas desde la creación de un
Ministerio autónomo, dotado de es-
tructura y competencia propias
(caso de Gran Bretaña, Japón, Ca-
nadá, Estados Unidos...), hasta la
absorción de estas funciones por
o t ros Ministerios, principalmente
los de Sanidad, Agricultura e In-
dustria (este ejemplo es seguido
en Alemania Federal, Países Bajos,
Suecia...), adoptando algunas na-
ciones el sistema intermedio de
organismos interministeriales co-
ordinadores de las diversas accio-
nes en la lucha contra el menos-
cabo de las reservas naturales (se
sitúan aquí España, Hungría, paí-
ses nórdicos...).
• El artículo del profesor Billau-

dot analiza el régimen específico
del Ministerio autónomo adoptado
por Francia (Ministére de la Pro-
tection de la Nature et de l'En-
vironnement: le MPNE), señalan-
do las dificultades futuras que un
sistema a la vez de cooperación
y de gestión encontrará en sus re-
laciones con las otras Administra-
ciones centrales.

Teniendo en cuenta los diversos
campos que el medio ambiente in-
cluye, podemos señalar como ca-
racterística fundamental del MPNE
el ser un Ministerio de relaciones
interministeriales; interministerial
en sus decisiones, tomadas princi-
palmente por el CIANE (Comité
interministeriel d'action pour Ja
nature et l'environnement); inter-
ministerial y coordinador a través
de diversos organismos y comisio-
nes (Comité interministerial de los
parques nacionales, Comisión pa-
ra preservación de la polución at-
mosférica, grupo de estudio de
eliminación de residuos sólidos...);
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interministerial y dependiente tan-
to en materia presupuestaria co-
mo en los cadres d'emploi de sus
funcionarios, diversos en su for-
mación y en su origen administra-
tivo.

La cordinación es, pues, el de-
nominador común en las acciones
y materias pluridisciplinarias re-
lacionadas con el medio ambiente
(agua, aire, ruido, reservas natu-
rales...), y a esta necesidad res-
ponde la actual estructura minis-
terial flexible del MPNE, que im-
plica la dependencia y el seguro
de arbitraje frente a los otros De-
partamentos ministeriales.

Para los defensores del medio
ambiente señalaré que este estu-
dio del profesor Billaudot comple-
ta el artículo publicado en el Bul-
letin 11AP núm. 27, 1973, pp. 65-73,
sobre el nuevo organigrama adop-
tado por el MPNE a partir de
marzo de 1973, el cual se comple-
tará a su vez por un futuro ar-
tículo sobre los cambios ministe-
riales acaecidos en 1974.—M. S. M.

MCKEE, DAVID L., y LEAHY, WILLIAM
H.: Le dualisme et l'intégration
économique régionale et urbai-
ne. «Revue Tiers-Monde, to-
me XV, núm. 58, avril-juin 1974,
pp. 315-325.

Sumario: Introduction: La sitúa -
tion interrégionale.—La situation in-
traurbaine.

La urbanización, que tan impor-
tante papel tiene en el proceso
de desarrollo económico, supone
una concentración de actividades
económicas, lo que la convierte
en causa de serias disparidades
regionales tanto del nivel de vida

como de las posibilidades de creci-
miento, que retardan la expansión
económica a escala nacional.

Este breve artículo tiene por ob-
jeto analizar el papel que juega
la urbanización en la creación de
estas disparidades y la forma co-
mo se combina con diversas clases
de dualismo, frenando, sobre todo
en los países en vías de expansión,
el desarrollo económico.

Después de analizar sucintamen-
te las causas de la urbanización,
los autores consideran las des-
igualdades que provocan a dos ni-
veles:

1. Regional.—En este plano exa-
minan los cuatro tipos de dualis-
mo: el social, el técnico, el cau-
sado cuando una e c o n o m í a
capitalista se inserta en una eco-
nomía de subsistencia, y, por úl-
timo, el que surge en los casos
de dominio de industrias de ex-
portación, pasando a analizar las
condiciones en que surgen y el
papel que juega cada uno de ellos
en las disparidades regionales.

2. Intraurbano.—E studian el
dualismo que provoca la emigra-
ción del campo a la ciudad, lo que
supone la coexistencia de una eco-
nomía de subsistencia y una eco-
nomía evolucionada y sus efectos
sobre el desarrollo global de la
ciudad.—R. M. P. G.

MOSQUERA, LUIS, y CARRETERO, ADOL-
FO: Comentarios a la reforma
de lo Contencioso-administrativo
(Ley de 17 de marzo de 1973).
Ediciones Civitas, en «Revista de
Occidente», Madrid, 1974, 401 pp.

Sumario: I. Introducción.—II. Los
actos políticos y los del Movimiento.
III. La desconcentración en la fun*
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ción jurisdiccional.—IV. Teoría ge-
neral de la competencia: a) Especia-
lidades más importantes de la teoría
de la competencia en lo contencioso-
administrativo. b) Cuestiones de com-
petencia entre órganos de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.—
V. Comentarios a los artículos 10,
11, 14, 15, 16, 94, 102 y 132 y a las
disposiciones transitorias de la Ley
de Reforma de 17 de marzo de 1973.

Los autores del libro—magistra-
dos en la actualidad y especiali-
zados en lo contencioso-adminis-
trativo—nos exponen, junto a Ja
serie de particularidades e inno-
vaciones introducidas por la nue-
va Ley de Reforma de lo Conten-
cioso-administrativo, otras cuestio-
nes conexas de orden orgánico,
procesal y de Derecho administra-
tivo y tributario. Con gran rigor
técnico y el mejor criterio práctico
es analizado minuciosamente el
contenido de la Ley de Reforma
y sus problemas aplicativos, expo-
niendo en su conjunto el sistema
institucional en que se inserta. Los
distintos capítulos encierran estu-
dios institucionales completos, ilus-
trados por opiniones doctrinales y
por la reciente Jurisprudencia del
Tribunal Supremo.

La Ley de 17 de marzo de 1973,
al modificar la regulación de com-
petencias entre los órganos de la
Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa, atribuyendo a las Salas de
las Audiencias Territoriales com-
petencia para resolver recursos
formulados en relación a actos
emanados de órganos administra-
tivos de competencia nacional, ha
disuelto el sistema insostenible an-
terior, que había volcado sobre el
Tribunal Supremo, actuando como
Tribunal de instancia, el peso en-

tero de lo contencioso-administra-
tivo. Si bien este esquema orgá-
nico era válido hace quince años,
hoy, debido no sólo a factores so-
cioeconómicos, sino al mismo éxi-
to de esta jurisdicción, la acumu-
lación de recursos ha concluido
por determinar una congestión en
los procesos del Tribunal Supre-
mo, un retraso en la tramitación
procesal y cadenas de recujrsos
sucesivos que hacían insostenibles
la situación. Es significativo seña-
lar que en julio de 1972 había en
el Tribunal Supremo más de 12.000
recursos contencioso-administrati-
vos pendientes. Para evitar esta
excesiva lentitud se ha dictado la
Ley de 17 de marzo de 1973, que,
a pesar de sus imperfecciones téc-
nicas y del enturbamiento que ha
producido en el sistema competen-
cial y de los recursos, tiene capital
trascendencia en orden a la ma-
durez de nuestro sistema conten-
cioso-administrativo y en la histo-
ria de nuestra justicia administra-
tiva.

La exposición que hacen los
autores sigue de cerca las discu-
siones parlamentarias sobre el
proyecto y recoge autorizadas opi-
niones doctrinales que resaltan la
necesidad de introducir en nues-
tro ordenamiento judicial normas
planificadoras que eviten el des-
fase de la Administración de Jus-
ticia respecto de la realidad social
sobre la que opera, para conseguir
—según palabras del presidente
del Tribunal Supremo en el dis-
curso de apertura del año judicial
1972—la eficacia de la función ju-
risdiccional y su adecuación al
entorno socioeconómico, que es
cabalmente la finalidad natural de
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la actividad planificadora del Es-
tado en relación con la función
pública.—M. S. M.

GONZÁLEZ PÉREZ, JESÚS: La justicia
administrativa en España. Edi-
ciones Civitas, en «Revista de
Occidente», Madrid, 1974, 159 pp.

Sumario: I. Introducción.—II. Prin-
cipio general: Dualidad de jurisdic-
ciones para juzgar a la Administra-
ción pública.—III. Autocontrol por la
Administración pública: Revisión de
oficio y recursos administrativos.—
IV. El proceso administrativo.—V. La
Administración pública ante los pro-
cesos no administrativos.—VI. Con-
clusión.

El presente trabajo, incluido en
«La España de los Años 70», que
dirige Manuel Fraga, merece pu-
blicación independiente y dedica-
ción especial al abordar temas
que cubren de actualidad la re-
ciente reforma de la jurisdicción
contencioso - administrativa y la
revisión en estudio de la de pro-
cedimiento administrativo.

En un tono crítico son aquí ana-
lizados los graves temas que tiene
planteados actualmente la regula-
ción española de las instituciones
que el ordenamiento arbitra para
acercarse a la fórmula ideal que
supondría la sumisión de la Ad-
ministración pública al Derecho.
Sumisión cuya garantía máxima
consistiría en que los órganos ad-
ministrativos fueran distintos de
los legislativos y jurisdiccionales;
sin embargo, tradicionalmente, la
interpretación del principio de la
división de poderes parcialmente
en detrimento del Poder judicial
ha llevado a que en todos los paí-

ses se dé un sistema de dualidad
—o pluralidad— de jurisdicciones
para juzgar a la Administración
pública, y así, mientras cuando la
Administración actúa como cual-
quier otro sujeto de Derecho, sus
asuntos están sujetos al Derecho
común y dirimidos ante la juris-
dicción ordinaria; sin embargo,
cuando actúa como tal, la Admi-
nistración — en el ordenamiento
español—no tiene que acudir a
los Tribunales para que se defi-
nan sus derechos; en virtud del
privilegio de la acción ejecutiva
puede—en frase e x p r e s i v a de
Hauriou—hacerse j u s t i c i a a sí
misma, esto es, dirimir los con-
flictos jurídicos que se plantean
con las personas que con ella se
relacionan mediante actos obliga-
torios y ejecutivos (arts. 33 y 38
de la Ley de Régimen Jurídico
y arts. 44, 100, 101 y 102 de la Ley
de Procedimiento Administrativo).

La quiebra del principio de
igualdad de las partes en el pro-
ceso administrativo, la posibilidad
de decisiones unilaterales ejecuti-
vas de la Administración y la po-
testad revocatoria del acto admi-
nistrativo mediante la revisión de
oficio señalan que en una sociedad
invadida por la Administración
pública el Estado es el único le-
gislador, administrador y juez de
sí mismo.

Hasta ahora, y a pesar del es-
fuerzo de procesalistas y adminis-
trativistas por intentar algo en
esta línea, la Justicia administra-
tiva ha sido impotente para lo-
grar la sumisión de la Adminis-
tración al Derecho. No obstante,
existe una tendencia reciente ha-
cia la unidad de jurisdicción, en-
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tentendiendo por ello no como tra-
dicionalmente se pensara en una
jurisdicción común única p a r a
juzgar todos los litigios, sino en
que será la jurisdicción contencio-
so-administrativa la que conozca
de todo litigio en que sea parte
la Administración.—M. S. M.

PINAY, ANTOINE: Quelques réfle-
xions sur l'institution du média-
teur. «La Revue Administrative»
núm. 156, novembre - décembre
1973, pp. 615-619.

Sumario: I. Introducción.—II. Rela-
ción administración- «médiateur».—III.
Relación Parlamento-«médiateur». —
IV. Diverso procedimiento de ac-
tuación.

Relacionado con el artículo pu-
blicado en el número 151 de La
Revue Administrative sobre el es-
tatuto del médiateur están las re-
flexiones que el alcalde de St. Cha-
mond (Loire) y primer médiateur
francés, M. Antoine Pinay, hace
sobre esta nueva institución fran-
cesa de Derecho público.

En el informe anual que a fina-
les de 1974 será presentado al
presidente de la República y al
Parlamento, M. P i n a y incluirá,
además de un balance de activi-
dades, el análisis, la aplicación y
la interpretación dada al articu-
lado de la Ley del 3 de enero de
1973, basándose para ello en su
experiencia y en el examen de las
reclamaciones recibidas.

Varias notas de esta singular
institución francesa están necesi-
tadas de reforma, principalmente
el trámite del parlamentario, in-
termediario entre el administrado

y el médiateur, debiéndose en este
punto recurrir, de un lado, a otras
personalidades con responsabili-
dad teritorial (presidentes de Con-
sejos regionales, alcaldes...), y de
o t r o , intensificar una relación
constructiva de confianza entre los
parlamentarios y el médiateur.

Se centra el autor en el análisis
general de las reclamaciones re-
cibidas y en su trabajo no de de-
cisión, pero sí de propuestas y
recomendaciones dirigidas; su pro-
cedimiento de actuación es anali-
zado individualmente en las si-
guientes situaciones planteadas:

1) Reclamación no transmitida
por un parlamentario y obligación
del administrado de agotar la vía
regular.

2) Reclamación transmitida por
un parlamentario, pero cuyas ma-
terias no son competencia del mé-
diateur.

3) Reclamación en materia de
su no competencia, que plantea
problemas de particular interés.

4) Reclamación r e a l i z a d a en
términos incompletos o poco justi-
ficativos y necesidad de posterior
aclaración por parte del adminis-
trado.

5) Reclamación que entra den-
tro de la esfera de su competencia
y merece su intervención; la fase
de instrucción a seguir es estu-
diada detenidamente por el autor.

El señalar que el 31 de diciem-
bre de 1973 existían 1.773 reclama-
ciones nos da una idea del enorme
campo de actuación de esta figura.

El médiateur se encuentra, de
un lado, frente a una ramificada
administración c o n proliferación
legislativa; de otro lado, con un
desconocimiento por parte del ad-
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ministrado... Todo esto le inserta
en una situación compleja, donde
el logro de la objetividad y la
celeridad se le hacen difíciles.—
M. S. M.

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, TOMÁS RA-
MÓN: Las competencias adminis-
trativas en materia de aguas
subterráneas. «Revista de Admi-
nistración Pública» núm. 72. Ins-
tituto de Estudios Políticos. Ma-
drid, 1973, pp. 9-26.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.- La impor-
tancia económica de las aguas subte-
rráneas. Fracaso de los proyectos de
nueva regulación de la materia. La
lucha por las competencias sobre las
aguas subterráneas en el seno de la
Administración. — II. ANÁLISIS DE LA
NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE COM-
PETENCIAS: 1. L a c o m p e t e n c i a d e l M i -
nisterio de Industria y los Servicios
del Cuerpo de Ingenieros de Minas.
2. La competencia del Ministerio de
Obras Públicas y los Servicios del
Cuerpo de Ingenieros de Caminos.
3. La competencia del Ministerio de
Agricultura y los organismos de co-
lonización. 4. La definición del statu
quo actual y la función coordinado-
ra de la Presidencia del Gobierno.—
III. CRÍTICA DE LA SITUACIÓN ACTUAL Y
CONCLUSIONES.

El profesor Fernández Rodríguez,
catedrático de Derecho adminis-
trativo de San Sebastián, ofrece
en este trabajo un tema de gran
trascendencia económica en la ac-
tualidad: las aguas subterráneas.
En primer lugar subraya la im-
portancia temática, afirmando la
necesidad de proporcionar un mar-
co normativo adecuado que con-
duzca a una utilización óptima de
los caudales hídricos del subsuelo.

Posteriormente Fernández Rodrí-
guez analiza los órganos adminis-
trativos competentes en esta ma-
teria y realiza un estudio exhaus-
tivo de toda la normativa aplica-
ble, partiendo su génesis de la
Ley de Minas de 1849 hasta los
recientes Decretos-leyes relativos
a las zonas de Mallorca y Anda-
lucía.

Tras el detenido análisis de la
legislación vigente, el autor señala
que el panorama normativo es
bastante desalentador, si bien me-
rece la pena notar el statu quo
al que se ha llegado últimamente,
garantizando, al menos, una ac-
ción pública coordinada en la in-
vestigación hidrológica del sub-
suelo.

Hay que destacar el interés del
presente trabajo dentro del Dere-
cho administrativo especial, que
trata de aportar una idea funda-
mental de acción administrativa:
la creación de un Plan Nacional
de Investigación Hidrológica del
Subsuelo.—H. C. B. C.

JEAN-YVES, VINCENT: La retirada de
los actos administrativos unila-
terales (Examen comparativo de
las soluciones adoptadas en De-
recho europeo y e n Derecho
francés). «Reviste Trimestrielle
de Droit Européen», j a n v i e r -
mars 1974, pp. 31-5'5.

Sumarió: INTRODUCCIÓN: I. Un ob-
jetivo igualmente conseguido: la no-
tabilidad de los actos administrati-
vos: A) La retirada de las decisiones
inoportunas. B) La retirada de deci-
siones irregulares.—II. Un objetivo
desigualmente alcanzado: la estabili-
dad de las situaciones jurídicas:
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A) Plazo predeterminado y plazo ra-
zonable. B) Retirada automática y re-
tirada motivada.

En este artículo el autor, profe-
sor de la Universidad de Renes,
va a analizar comparativamente
las soluciones aportadas por la
Jurisprudencia francesa y la co-
munitaria al problema de la reti-
rada de los actos administrativos;
elige el autor el concepto de «re-
tirada» y lo prefiere a otros, como
el de revocación, por cuanto existe
consensus doctrinal en asignarle
a aquél la nota de la retroactivi-
dad; así, pues, retirada va a ser
la desaparición del mundo jurídi-
co de un acto con efectos retro-
activos.

La posibilidad de la Administra-
ción de ir contra sus propios actos
va a estar definida y limitada por
dos principios: el principio de le-
galidad en cuanto fundamento de
la restauración del orden jurídico
por una parte y el principio de la
seguridad jurídica por otra; la
articulación armónica de ambos
principios por el Consejo de Esta-
do francés y la Corte de Justicia
de Luxemburgo les va a hacer lle-
gar a soluciones en ciertos aspec-
tos diferentes.

Así, mientras existe acuerdo en
la retirada de actos por motivos
de oportunidad, al reducirla a los
actos no declarativos de derechos;
la retirada de las decisiones irre-
gulares declarativas de derechos,
aun siendo reconocida tanto por
el Derecho francés como por el
europeo, va a tener, sin embargo,
unos contornos diferentes.

Frente al plazo predeterminado
que la Administración francesa
tiene para ir contra sus propios

actos, la Corte de Luxemburgo
construye el concepto de «plazo
razonable», que va a proteger más
intensamente las situaciones jurí-
dicas particulares; <a ello hay que
añadir la necesidad de «motiva-
ción» de la retirada en el Derecho
europeo para reducir a lo indis-
pensable los efectos de la retroac-
tividad, por contraposición a la
posibilidad de retirada automática
de que goza la Administración en
el Derecho francés.

En conclusión, el autor, recono-
ciendo las ventajas de la línea de
conducta seguida por la jurispru-
dencia comunitaria en lo que a
respeto de los derechos adquiridos
se refiere, postula por el acerca-
miento de la jurisprudencia fran-
cesa a la postura de la Corte de
Justicia de Luxemburgo.—G. M. A.

RIVEBO YSERN, ENRIQUE: La respon-
sabilidad civil frente a la Admi-
nistración pública. Sumario de
Derecho civil, julio - septiembre
1973, tomo 26, fascículo III, pá-
ginas 827-848.

Sumario: I. Consideraciones pre-
vias.—II. El sistema común regula-
dor de la responsabilidad extracon-
tractual.—III. La normativa regula-
dora de la responsabilidad extra-
contractual entre dos esferas admi-
nistrativas.—IV. El sistema adminis-
trativo regulador de la responsabili-
dad extracontractual frente a la ad-
ministración.—V. Conclusiones.

El instituto de la responsabilidad
civil presenta dos grandes vertien-
tes: la contractual y la extracon-
tractual. Son escasas las atencio-
nes que se han dedicado al pro-
blema de la responsabilidad extra-
contractual de la Administración
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pública, pero aún menos a la res-
ponsabilidad surgida por los daños
ocasionados por un particular o
una Administración pública a los
bienes y derechos de una determi-
nada esfera administrativa.

Problema que el autor trata de
resolver, distinguiendo tres partes:
la primera, referida al sistema co-
mún, en el cual explica cómo toda
responsabilidad frente a la Admi-
nistración, nacida por ilícito penal
o civil, ha de resolverse ante los
Tribunales ordinarios.

La segunda, la responsabilidad
entre dos esferas administrativas
y su regulación, siendo la norma-
tiva esencial la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del
Estado.

Por último, y por su peculiari-
dad, le dedica gran atención al
sistema administrativo, por el cual
la Administración por vía ejecu-
tiva, y cuando sea necesario, se
resarce de los daños que se oca-
sionan a determinados bienes de-
maniales, la cual constituye un
exponente del proceso de absor-
ción de competencias del poder
judicial por parte de la Adminis-
tración. Sistema criticado en sus
conclusiones finales, llegando a
decidir que debería existir un pro-
cedimiento especial, parecido al
sistema francés, ante los Tribuna-
les contencioso-administrativos. —
J. G. LL.

TEDESCHI, PAUL: Le médiateur (Loi
du 3 janvier 1973). «La Revue
Administrative», núm. 151, jan-
vier-février 1973, pp. 22-25.

Sumario-. INTRODUCCIÓN: I. Estatu-
to: modo de designación, duración

de sus funciones y el problema de
su responsabilidad.—II. Competencia
natione máteriae y natione perso-
nae-. a) Frente a los administrados.
b) F r e n t e a la Administración.
c) Frente a la opinión pública.

Entre un perfecto funcionamien-
to de los servicios públicos y el
actual sistema de los recursos con-
tenciosos, el administrado se en-
cuentra con un camino de com-
plejidad legislativa, de lentitud y
tramitaciones administrativas, de
dificultades donde se impone la
existencia de una institución me-
diadora y protectora de derechos.
A estas necesidades responde la
creación del primer ombudsman
suizo en 1809, imitado posterior-
mente por los Estados escandina-
vos, Alemania Federal, Gran Bre-
taña, Canadá, Nueva Zelanda y la
provincia de Quebec, cada uno
con características y singularida-
des propias.

Este artículo de M. Tedeschi
analiza con previsión la discutida
Ley de 3 de enero de 1973, que
instituye la figura del médiateur
francés y determina a lo largo de
sus 15 artículos el estatuto y com-
petencia de dicha figura interme-
diaria.

Del análisis de dicho estatuto se
desprende que este ombudsman
francés, con rol de intercesor en
las dificultades de orden adminis-
trativo surgidas entre los admi-
nistrados y la Administración, se
sitúa más en la línea del ejecutivo
que en la del legislativo y la del
pueblo. Así, frente a una elección
parlamentaria llevada a cabo en
el extranjero, el médiateur fran-
cés no sólo es nombrado por de-
creto del Consejo de Ministros,
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firmado por el presidente de la
República, sino que además per-
manece irresponsable frente al
Parlamento durante los seis años
de su mandato. Esta irresponsa-
bilidad—tanto ante el Parlamento
como ante al Gobierno—proviene
de las prerrogativas de indepen-
dencia e inmunidad establecidas
en el artículo 3.° de la Ley, donde
se señala que el médiateur no
puede ser objeto de persecución,
arresto o juicio alguno ni por sus
opiniones ni por los actos ejercidos
en el cumplimiento de sus funcio-
nes. Sólo en materia financiera sus
cuentas son controladas por la
Cour des Comptes.

Respecto a su competencia na-
tione personae, toda persona físi-
ca, nacional o extranjera, puede
acudir al médiateur, pudiendo és-

te emitir recomendaciones y pro-
puestas a la Administración en
todo lo concerniente a reclamacio-
nes de orden administrativo rela-
cionadas con los servicios públicos.
Una característica importante a
señalar como limitación de su
competencia es que en Francia
el interesado no puede acudir di-
rectamente al omhudsman sin una
previa reclamación ante un dipu-
tado o un senador, y sólo en caso
de respuesta no satisfactoria de
éstos puede el p a r l a m e n t a r i o
transmitir dicha reclamación al
médiateur.

El primer año de experiencia
francesa nos demostrará la uti-
lidad de esta institución, que, a
través de su limitada tarea infor-
mativa, debe incitar a la reforma.
M. S. M.
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